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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

   

Buenaventura (Valle), noviembre veinticuatro (24) del dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Ref. Rad. Proceso No. 2021-00001-00 

Auto de Sustanciación Nro.784 

Comisión Civil Nro. 10 
 
 

AUXILIAR la comisión procedente del Juzgado Once De Familia De Oralidad de 

Cali (Valle) consistente en toma de muestra de los restos óseos de quién en vida respondía 

al nombre de LUIS NORBERTO CARDONA PEREZ y los cuales reposan en el Cementerio 

Central de este Distrito bloque 22 osario 39, ello con ocasión al proceso de Impugnación y 

Filiación de Paternidad adelantado por  JEFFERSON ALBERTO PRECIADO y/o 

JEFFERSON ALBERTO CARDONA CAICEDO  en contra de JORGE LARRY PRECIADO 

y el menor de edad KENNET MAURICIO PRECIADO CAICEDO representado por su 

progenitora DAMARIS CAICEDO SAAVEDRA en calidad de herederos determinados de 

LUIS NORBERTO CARDONA PEREZ, como también en contra de los herederos 

indeterminados del referido causante.  

 

Ahora, como la exhumación tiene unos costos que se deben ser asumir por la parte 

interesada, acredítese por la parte actora el pago de la mismos, para lo cual puede ponerse 

en contacto con el cementerio católico de Buenaventura a través del señor JORGE 

ENRIQUE CAMARGO en su condición de administrador de dicha entidad a través del 

correo electrónico  cementerioclubdeleones58@hotmail.com 

 

Una vez acreditado lo anterior, se ORDENARÁ la práctica de la diligencia de 

EXHUMACION de los restos óseos de quien en vida respondida al nombre de LUIS 

NORBERTO CARDONA PEREZ y en razón de ello se pediría al Instituto de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses de este Distrito informe la fecha en la que se puede realizar la respectiva 

toma de muestra de restos óseos, como también a la Secretaría de Salud Distrital de 

Buenaventura emita la respectiva licencia de exhumación. 

 

Entérese del contenido de esta determinación al juzgado comitente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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